
ORDENANZA H - N° 41.434

Artículo 1° - A todo paciente que se encuentre internado o que sea atendido en los Consultorios

Externos, servicios de guardia o auxiliares domiciliarios de los establecimientos asistenciales

dependientes de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, se le confeccionará una ficha en

la que se dejarán establecidos con claridad y precisión los siguientes datos:

a) Nombre y apellido

b) Estado civil

c) Sexo

d) Lugar de nacimiento

e) Fecha de nacimiento

f) L.E., L.C. o D.N.I. para argentinos

g) Documento del país de origen para extranjeros

h) Domicilio

i) Profesión u oficio

j) Si el paciente es jubilado o pensionado, se indicará la Caja y número de beneficio

k) Si está afiliado a alguna obra social o sistema de medicina prepago, se indicará número de

inscripción; si carece de cobertura se expresará dicha circunstancia.

l) Apellido y nombre, domicilio y teléfono de familiar, vecino, amigo u otra persona a notificar en

caso de necesidad o urgencia.

Observaciones Generales:
Artículo 7° de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires: “El Estado de la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires es sucesor de los derechos y obligaciones legítimas de la Municipalidad de la Ciudad

de Buenos Aires, y del Estado Nacional en las competencias, poderes y atribuciones que se le

transfieren por los artículos 129 y concordantes de la Constitución Nacional y de la ley de garantía

de los intereses del Estado Federal, como toda otra que se le transfiera en el futuro.”




